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INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO, 

Cisdod - 

De mi consideración: 

Adjento encontrará las Escritaras de Cesión de Participaciones de la Compañía 
GRUPO EDUCATIVO PAULO FREIRE GEPAFREI CIA. LTDA, a favor de la 
señora Zoila Guadalupe Medina Estrellaí 3882 participaciones), y de Zulia 
Geoconda Freire Guerreroí 938 participaciones), copias de los respectivos 

poderes con lo cual doy cumplimiento al oficio No. SC.VJA.2011 de fecha 12 de 
Marzo del 2011. 

Por la atención que se de a la presente anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

   EA 

Dra. Zoila Guadalupe Medina Estrella. 
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NOTARIA SÉPTIMA 
DEL CANTÓN AMBATO 

  

DR. RODRIGO NARANJO GARCÉS | 
ABOGADO NOTARIO 
  

PRIMER 

TESTIMONIO 

DE LA ESCRITURA 

A FAVOR DE: ?UlLa BEOCONDA FREIRE 

938.00 

QUANTÍA $. 
14 de diciembre-2010 

      



VENTA Y CESION DE En la ciudad de Ambato, 

PARTICIPACIONES DE LA capital de la provincia de 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA GRUPO EDUCATIVO 

PAULO FREIRE GEOAFREI CIA LTDA 

QUE OTORGAN POLA JANNETTE 

Tungurahua, República del 

catorce de diciembre, del año 

Ecuador, hoy día martes 

  

PAREDES PALACIOS Y CONSORTE A dos mil diez. Ante mi Doctor 

.FAVOR DE ZOILA GEOCONDA Rodrigo Naranjo Garcés, 

FREIRE GUERRERO Notario Séptimo del Cantón 

Ambato;  Comparecen al 
$938.00 ! _— 

AA otorgamiento y suscripción de 

se dia una conia : esta escritura pública, por una 

parte los cónyuges POLA JANNETTE PAREDES PALACIOS y 
  

MARIO ENRIQUE LALAMA GOMEZ, casados entre sí, 

representados por su Procuradora Judicial Abogada MIRIAM 

SIDENEY SAMANIEGO PALACIOS, según Poder Genera! suscrito 

ante el Doctor Rodrigo Naranjo Garcés, identificada con la cédula 

de ciudadanía número uno ocho cero uno nueve cinco siete seis 

nueve guión cinco, a quienes en adelante se les denominará “LOS 

    
y contraer derechos y obligaciones, y dicen: que tienen a bien elevar 

a escritura pública la minuta que míe presentan, la misma que 

copiada es como sigue: SEÑOR NOTARIO: en Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo sírvase insertar juría de la que conste 

la venta y cesión de participaciones de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada denominada “GRUPO EDUCATIVO 

dr, Rodrigo Naranjo Garces; OTARIO 
CASTILLOS 4 TIM 

2820730 AMALLOS



  

PAULO FREIRE GEPAFRE! CÍA. LTDA”, vall de las siguientes 

estipulaciones: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen al.. 

otorgamiento y suscripción de esta =scritura pública, por una parte 

los cónyuges POLA JANNETTE PAREDES PALACIOS y MARIO 

ENRIQUE LALAMA GOMEZ, casados entre sí, representados por su 

Procuradora Judicial Abogada MIRIAM SIDENEY SAMANIEGO 

PALACIOS, según Poder General suscrito ante el Doctor Rodrigo 

Naranjo Garcés, a quienes en adelante se les denominará “LOS 

CEDENTES”, y por otra parte la señora ZULIA GEOCONDA FREIRE 

GUERRERO, de estado civil casada. “LA CESIONARIA”.- Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliadas en 

  

esta ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, legalmente 

capaces para contratar y obligarse quienes en forma libre y 

voluntariamente convienen en celébiar como en efecto lo hacen, la 

presente cesión y venta de participaciones. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante escritura pública otorgada ante 

el Doctor Rodrigo Naranjo Garcés, Notario segimo de éste cantón 

Ambato, el día trece de Julio del año dos mil, e inscrita legalmente 

en el Registro Mercantil de esta ciudad de Ambato, bajo el número” ' 

e — -6-- _ _—— 
cuatrocientos cuarenta y siete, y en el Libro repertorio con el número. — *. 

: El 
dos mil cincuenta y cinco (2055) el seis de noviembre del dos millsé 

o 

  

constituyo La Compañía de Responsabilidad Liprfada denominada ' o 

“GRUPO EDUCATIVO PAULO FREIRE GEPAFREl CIA. LTDA", con o 

domicilio en el cantón Ambato; Provincia de Tungurahua, y con un 

capital de SEIS MIL SEISAÉNTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNMOS DE NORTEAMÉRICA. DOS.-Mediante 

escritura pública otorgada ante el Doctor Rodrigo Naranjo Garcés, 

Notario Séptimo de éste cantón Anto, rá dos de Agosto del 

año dos mil dos, inscrita en el Registró Mercantil ee cantón 

Ambato, el cinco de Diciembre del dos mil seis, se realizo la VENTA 

15
 

 



    

   

Y CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la Compañía -de 

Responsabilidad Limitada denominada: “GRUPO EDUCATIVO 

- PAULO FREIRE GEPAFREI CIA. o a favor de los señores 

POLA JANNETTE PAREDES PALACIOS, ZULIA GEOCONDA 

FREIRE GUERRERO, ANA  LUICIA ORTIZ ALTAMIRANO, 

PATRICIO GEOVANNY MOREY VILLEGAS ARIANEFA 

ELIZABETH PEREZ PROAÑO. TRES. La Junta General 

Extraordinaria de socios de la mpañía de Responsabiliciad 

Limitada denominada A o PAULO FREIRE 

GEPAFREI CIA. LTDA”, legalmente reunida el lunes 1 de Noviembre 

del año 2010, resolvió, por unanimidad, autorizar a la rra 

Pola Jannette Paredes Palacios, representada por su Procuradora 

Judicial la Abogada Miriam Sideney paro Palacios, para que 

clectúe la venta y cesión de las rticipaciones de las cuales 28 

propietaria en esta compañía, en los términos que se indicarán muss 

delante, conforme se infiere de la copia auténtica del acta de lis 

mencionada Junta y de la certificación otorgada por el 

Representante Legal de la compañía, documentos que se incorporan 

como habilitantes. TERCERA. VENTA Y  CESION DE 

RARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, la señora Pola 

bonsabilidad Limitada denominada "GRUPO EDUCATIVO 

" PAULO FREIRE GEPAFREI CIA. LTDA”, . equivalentes a 

riovaecientos treinta y ocho a favor de la señora Zulia Geocomda 

Trelre Guerrero.- Las participaciones cedidas tienen el valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. LA 

CEDENTE manifiesta que la cesión de participaciones la realiza con 
t : Do : 

todes los derechos, cuentas patrimoniales y obliyaciones infííerentes 

Dr Rodrigo Naranjo Garces 

    



  

y sin reservarse nada para si, en proporción al número de 

participaciones cedidas. LA CESIONARIA se subrogará en todos los 

derechos y obligaciones de' la CEDENTE. CUARTA. 

AUTORIZACION EXPRESA.- El 103 ro Enrique Lalama 
Gómez, expresamente autoriza a su cónyuge la señora Pola 

Janeétte Paredes Palacios, a través de su Procuradora Judicial 

- Abogada MIRIAM SIDENEY SAMANIEGO PALACIOS. Para que 

etectúe la venta y cesión de participaciones te matta en los 

términos que constan en el presente instrumento público. QUINTA.- 

ACEPTACION- La señora ZULIA GEOCONDA FREIRE 

GHERRERO, declara que acepta la cesión y transfere ciá de 

dorrinio de las participaciones renlizadas en su fayof, en los 

trminos que se detallan en este instrumento, por aéí convenir a su 

legitimo interés. SEXTA.- INTEGRACION DE CAPITAL: 
  

  

l da CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO EN | PARTICIAPIONES 
: NUMERARIO 

(dólares) (dólares) 

¿nilo Cn adarupe 3882 3882 3882 

  

Medina Estrella 
  

  

Amia Geoconda pa 1876 1876 == 

p Frcito Guerrero 
  

Ama Ltcia 937 ' 937 937 
Ortiz Altamir ano Al 
  

AI 6695 6695, 6695 GA 
Ye EN y 5)         

  

= PIIMA: “DECLARACION: LOS CEDENTES YA CESIONARIA do o 

sur' de nacionalidad ecuatoriana (o tanto la inversión que* Me: ON 

. ealiza es de tipo “nacional”. OCATAVA..- CUANTIA.- La cuantía” de .. , 

esta escritura equivale a novecientos treinta y ocho dólares de los 

Estados Unidos de América ( 938 USD). NOVENA.- PETICION AL 

SEÑOR NOTARIO.- Sírvase, señor Notario, agr 

tarmalida: les de estilo para la plena valide 

jar las demás    

  

e este instrumento. 

! ws) - legible doctor José Luis Carrasco Matrícula número 322.- 

CAT. Leida que fue esta escritura por mi el Notario a los 

   



  

“K 

comparecientes, aquellos se ratifican en todo el contenido y firmen 
con el suscrito Notario en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

P)ILEGIBLE. F)ILEGIBLE. FIEL NOTARIG DR.RODRIGO NN ANJO 

GARCEs. 

¿E OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO EsTA PRIMERA COPIA 

SELLADA Y FIRMADAS EN LA MIsMa FECHA Y LUGAR DE ¿U CELEBRAC ON 

      

    

    

       

a GRUPO EDUCATIVO 
Notaria Séptima del cantón 

esión de Participaciones que 

fos mil diez. - 

CERTIFICO: Que al margen de la Inscripción No. 447 del Registro Mercantil de 
Noviembre 06 de 2.000. Tomé nota de la VENTA Y CESION DE 
PARTICIPACIONES, indicada en la presente j Diciembre 14 del 2.010.- 
Ambato Diciembre 23 del 2.010.- 

Palacios Pérez 
, REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON AMBA



  

JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

GRUPO EDUCATIVO PAULO FREIRE GEPAFREI Cía. Ltda. 
No. 170 

  

noviembre del año 2010 « en las instalaciones de la compañía Grupo Educativo Paulo 

“Frolre GEPAFREI Cía. Lida. ubicado en la Av. Eduardo Paredes'No. 18, se instala la 
sesión extraordinaria precedida por la señóra Zulia Freire Presidente de GEPAFREI 
Cía. Ltda, con el elgulente orden del día, el mismo que fue aprobado sin rectificación 

alguna: 

4. Constatación del Quórum. o 
2. Transferencia de participaciones del señor Patricio Geovanny Moroy Villegas 
3. Transferencia de participaciones de la señora Marianita Elizabeth Pérez Proaño 
4. Transferencia de participaciones de la señora Pola: Jannetto Paredes Palacios 
5. Lectura y Aprobación del Acta. ..: ., . 

Siendo las' 11h00 se da inicio a la sesión extraordinaria con lá asistencia de los 

señores; Freire Guerrero Zulia 14%, Morey Villegas Patricio 14%, Ab. Mirian Sideney 
Samaniego Palacios, en representación de la'aócia' Sra. Pola Paredes Palacios 

adjuntando poder conferido que le faculta para representarta con voz y voto 44%, 

Pérez Marianita 14%, y el Sr. Iván Ortiz on representación de la Lic. Anita Ortiz, 

La señora Zulia Freire Presidente de GEPAFREI Cía Ltda:, agradece por ta asistencia y 

la presencia de tos socios de la compañía. 

Toma la palabra el señor Patricio Morey solicitando la autorización a la junta para 

transferir el total de sus 937 participaciones, la señora presidente pone a moción que 

se acepte la transferencia del total de las participaciones. Moclén que es sometida a 

votación y los socios aceptan. La señora presidente explica que de acuerdo a la 

escritura de constitución en primer término la transferencia es para los socios de la 

compañía por to que solicita que cada uno se pronuncio al respecto. La señora 

Marianita Pórez renuncia a su derecho preferente, la Abogada Samaniego Palacios 

Mirian Sidenoy en representación de la señora Pola Paredes renuncia a su derecho 

preferente, la señora. Zulia Freire renuncia a su derecho preferente, y el Sr. iván Ortiz 

en representación de ta Lio. Anita Ortiz renuncia a su derecho preferente; el señor 

Patricio Moray solicita ta palabra y pide que se autorice la venta de la totalidad de sue 

participaciones a la señora Zoila Guadalupe Medina Estrella. 

La señora presidente pone a moción que se acepte la transferencia de la participación 

del señor Patriolo Morey (937 participaciones) a nombre de la señora Zoita Medina lo 

cual es sometido a votación y los socios aceptan. 

La señora Marianita Pérez solicita la autorización para transferir. el total de sus 

participaciones (938 participaciones).



  

La señora Presidente pone a moción que se acepte ta transferencia del total de las 

participaciones, ya que de acuerdo a la escritura de constitución en primer término es 

para los socios de la compañía, el señor Patriclo Morey renuncia a su derecho 

prefereñte, ta Abogada Mirian Sideney. en representación de la señora Pola Paredes" 

renuncia a su derecho preferente, la señora. Zulia Frelre renuncia a su derecho 

preferente y el Sr. Iván Ortiz en representación de la Lie. Anita Ortiz renuncia a su 

derecho preferente; la señora Marianita Pórez solicita la palabra y pide que se autorice 

la venta de la totalidad de sus participaciones a la señora. Zoila Medina. 

La señora Presidente pone a moción que se acepte la traneferencia de la participación 

de la señora Marianita Pérez (938 participaciones) a nombre de la señora Zoila Medina 

to cual es sometido a votación y las socios aceptan. . 

La Abogada Mirian Sideney Samaniego Palacios en representación de la señora Pola Pola 

Paredes solicita la autorización para transferir el total de sus participaciones (2945 

partlolpaciones),: : 

La ssñiora Presidente pone a moción que es acepte la transferencia del total de las 

participaciones, ya que de acuerdo a la escritura de constitución en primer término es 

para los socios, de la compañía, ol señor Patriolo Morey renuncia a su derecho 

preferente, la señora Marianita Pérez renuncia a su derecho preferente y el Sr. Iván 

Ortiz en representación de ta Lic. Anita Ortiz renuncia a su derecho preferente, ta 

señora Zulia Freire acepta una parte (938 participaciones), La Abogada Mirian Sideney 

Samaniego Palacios en representación de la señora Pola Paredes pide que se autorice 

la venta de las restantes participaciones (2007 participaciones) a la señora Zoila 

Medina. , 

La señora presidente pone a moción que so acepte la transferencia de la participación 

de la señora Pola Paredes (2045 participaciones) a nombre de ta señora Zulia Freire 
  

(938 partloipacionea) y a la señora Zolla Medina (2007 participaciones), lo cual es 

sometido a votación y los socios aceptan. 

El capital social de la compañía quedará de la siguiente forma: 

CUADRO DE PARTICIPACIONES 

4.- MEDINA ZOILA o 8882 participaciones 

2.- FREIRE GUERRERO ZULIA 1876 participaciones 

3.- ORTIZ ALTAMIRANO ANITA 7 937 participaciones 

TOTAL PARTICIPACIONES 6695 participaciones 

La señora Presidente procede a auspender la sesión mientras es redactada el acta.



  

Leida ta presente acta es aprobada y para constancia firman los presentes, siendo las 

43h00 se clausura la sesión. 

A 7, 

LR bot 2 LE 
yo Zulia Freire G. Sra. Marianita Pórez 

PRESIDENTE GERENTE ENCARGADA 

  

Marianita Pérez. “7 Patricio Morey 

Ó A 
hala) s sé , 
a Paredes 

  

En SS
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Phper GENE 

MARIO ENRIQUE LALAMA GOMEZ Y de la provincia > 

SRA. A TAVOR DE LA AB. MIRIAM República del EcuáBg 
mo LAA 

SIDENEY SAMANIEGO PALACIOS jueves trece de julio del: 5nO- dos. 

mil scis.- Ante mi Doctor 

   

      

En la ciudad de 

    
   

  

INDETERMINADA A : Rodrigo Naranjo Garcés, Notario 

Séptimo de este cantón Ambato, 

Compatece a la celebración de 

este instrumento, los cónyuges 

PALACIOS.- Los comparecientes decoran ser ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Ambato, legalmente capaces para contratar y 

obligarse y dicen: que tienen a bien elevar a escritura pública la minuta que me 

presentan, la misma que copiada es como sigue:- SEÑOR NOTARIO:- En el 

protocolo, de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una de la conste un 

PODÉR. GENERAL, contenido dentro de las siguientes estipulaciones:- 

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece a la celebración del presente 

instrumento los cónyuges señores MARIO ENRIQUE LALAMA GOMEZ Y POLA 

J ANNETTE PAREDES PALACIOS.- Los comparecientes declaran ser ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Ambato, legalmente capaces para 

contratar y, obligarse.- SEGUNDA.- PODER GENERAJ.:- Por medio del presente 

instruménto los comparecientes confieren PODER GENERAL, amplio y suficiente 

cual en derecho se requiere en favor de la señora Abogada MIRIAM SIDENEY 

SAMANIEGO PALACIOS, portadora de la cédula de ciudadanía múmero: 

180195769-5, a quien se le denominará LA MANDATARIA, para que en nombre y 

representación de LOS MANDANTES, ejecute los siguientes actos: Administre 
. . f 

todos los bienes muebles e inmuebles, de propiedad del Mandante; venda, done, 

permute, hipoteque, de en arriendo, en anticresis, en comodato, etc., lós bienes del 

Mandante, Adquiera para el Mandante a cualquier título bienes muebles e inmuebles. 

derechos y acciones, gananciales, etc.; la represente en cualquier asunto Judicial y 

“extrajudicial que exista a la fecha o que se presentaré en él futuro, contestando 

As 

  

lo Y. Rodrigo Naranjo Garces, 
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. demandas o proponiéndolas, y continuar el juiclo hasta su conclusión en cualquier 

  

  Dos astancia; cancele gravámenes constituidos en favor de la Mandante; entreguen o 

Ed reciban, dingró a cualquier título; gire, ceda, acepte y proteste cheques, letras de 
a a 
STA cambio; bagares, librauzas, etc.; para que en nombre y Representación del Mandante, : 

ES 
A 

   
   

caperturo “Eyentas Corrientes o de Aborros, en cualquier Institución Financiera que 

funcione en el País, es decir podrá depositar, retirar dineros, hacer transferencias y 

todo lo necesario para el;buen manejo de dichas cuentas siempre en beneficio del 

mandante; para que en nombre y representación del Mandante, solicite Créditos, en 

cualquier Institución Financiera, para lo cual deberá suscribir los documentos de 

crédito necesarios, sean estos, pagares a la order,, letras de cambio, hipotecas, ete.- 

Para que realice los trámites que sean necesarios en relación'a la Tarjeta de Crédito - 

de Unibanco' Cuota Fácil, y de la Tarjeta de Crédito Diners Club.- Para que los 

represente en la compañía “GRUPO: EDUCATIVO PAULO FREIRE GEPAFRE] 
LICA 

o GCAER 
IOCNTIFICACI 

  

CIA. LTDA.”, de la cual los Mandantes son sccios, pudiendo asistir a Juntas, con 

voz y voto como si fueran los propios Mandantes, e incluso para que firme los 

documentos que fueren necesarios para la venta y ccsión de las participaciones que 

tienen en dicha compañía.- Así mismo para que ceda y traspase las acciones que 

posee en la Compañía TRAVEL SUCCES, e incluso para que firme los documentos | 

que fueren necesarios para legalizar el traspaso de en dicha compañía.- En fin la 

Mandataria queda investida de las facultades constantes en el Artículo cuarenta y 

cuatro del Código de Procedimiento Civil, a fin de que no sea la falta de cláusula 

especial, la que impida el fiel cumplimiento de este mandato.- Además le faculta para 

que pueda sustituir este mandato a favor de un Abogado en libre ejercicio, para 

electos de procuración judicial.- La cuantía de este acto por su naturaleza es 

Indeterminada.- Usted señor Notario se servirá agregar las demás formalidades de 

estilo para dar plena validez a este instrumento.- Firma).- Hllegible.- José Miguel 

Orellana.- Abogado.- Mat. 807 C.A.T.- Leída que fue esta escritura por mí el 

Notario al comparcciente, aquel se ratifica en. todo el contenido y firma con el 

suscrito Notario en unidad de acto, de todo lo cul doy fe.- F? Tisgible P) Ilegi- 

ble F) El” Notario 5r RODRIGO, NARANJO GARCES 4 

       
32 OTORGO ANTE “Y Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA COPTA SELLADA Y 

FIRMADA EN AMBATO EL NUEVE DE DICIEMBRE. DEL DOS MIL DIEZ.C E R T 1 Fle 

C O :Que el presente poder general que antecede se encuentra vigente a 

la fechas 

    
  

    (60 Naranjo Garces| 
OFARIO SELTIMO 

0 v.CEVALLOS 
É STILLOS 18YAW € AMBATO:
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